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ORGANISMO OPERADOR DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE

IRIMBO

2024-2027

"NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS"

AL MES DE DICIEMBRE DE 2025

(CIFRAS EN PESOS)

00000028

De acuerdo con lo establecido en los artículos 46, fracción I, inciso g), 47, 48 y 49 de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental (LGCG), los entes públicos deberán emitir en forma periódica estados financieros; asimismo, cuando

algún rubro así lo requiera, se deberá acompañar de Notas a los Estados Financieros, con la finalidad de revelar y
proporcionar información adicional y suficiente que amplíe y de significado a los datos contenidos en los estados

financieros, los cuales serán la base para la emisión de Informes Periódicos y para la formulación de la Cuenta
Pública Anual.

A continuación, se presentan los tres tipos de notas que acompañan a los Estados Financieros, a saber:

A) NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA,
B) NOTAS DE DESGLOSE, Y

C) NOTAS DE MEMORIA (CUENTAS DE ORDEN).

ORGANISMO OPERADOR DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE
IRIMBO

2024-2027

AL MES DE DICIEMBRE DE 2025

A) NOTAS DE GESTION ADMINISTRATIVA

INTRODUCCION:

Los Estados Financieros y Presupuestales de nuestro ente Público, proveen de información financiera a los
principales usuarios, instancias fiscalizadoras, ciudadanos y a las plataformas digitales.

El objetivo del presente documento es la revelación del contexto y de los aspectos económicos-financieros más
relevantes tes que influveron en las decisiones del periodo, y que fueron considerados en la elaboración de los estados

financieros para la mayor comprensión de estos y sus particularidades.

De esta manera, se informa y explica la respuesta del gobierno a las condiciones relacionadas con la información
financiera de cada periodo de gestión; además, de exponer aquellas políticas que podrian afectar la toma de
decisiones en periodos posteriores.

1.-AUTORIZACIÓN E HISTORIA

a) Fecha de creación del ente público.

El Ente, como ente público se registró ante la secretaria de Hacienda y Crédito Público con fecha_28_
_Octubre_ del _2014, así como su elevación a municipio en la fecha del _28 de_octubre

_2014, según decreto de creación.

b) Principales cambios en la estructura.

de

de

En lo que respecta a la fecha de presentación de los estados financieros y presupuestales, no se presentaron
cambios en la estructura orgánica básica del Ente, siendo la misma que se aprobó al inicio del ejercicio fiscal

vigente, mismas que se a continuación se muestra.
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2024-2027 00000029
"NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS"

AL MES DE DICIEMBRE DE 2025

(CIFRAS EN PESOS)

1. Se crearon unidades responsables, las cuales se encuentran en el organigrama debidamente aprobado.
mismas que continuación se muestran:

ORGANISMO OPERADOR DE AGUA POTABLE,
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEDE IRIMBО

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL
2024-2027

UNIDAD RESPONSABLE NOMBRE

2. Determinadas las unidades responsables se procede a elaborar el presupuesto de egresos en función al
marcorco lógico del Presupuesto Presupue Basado en en Resultados, considerando los ejes rectores, objetivos, estrategias y
líneas de acción del Plan de Desarrollo.

2.- PANORAMA ECONÓMICO Y FINANCIERO

Este Ente Público, opera mediante Ingresossos de Gestión, Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos
Derivados de la Colaboración Fiscal, Fondos Distintos de Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios,
Suhvenciones Peneiones ubilaciones v Otros Ipgresos v Beneficios considerando estos ingresos elaboramos la
Subvenciones, Pensiones, Jubilaciones y Otros Ingresos y Beneficios, considerando estos ingresos elaboramos landhea da a miema al Presunuesto de Inaresos considerando ese mismo
Ley y dede Ingresos del ente público, derivándose de la misma el Presupuesto de Ingresos, considerando ese mismo

so utilizaré an ol
techo financiero del ejercicio fiscal, para determinar y elaborar el Presupuesto de Egresos, que se utilizará en el
ejercicio del gasto durante el ejercicio fiscal en turno.

3.-ORGANIZACIÓN Y OBJETO SOCIAL

El Ente público, tiene a bien informar lo siguiente:
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Objeto Social.

Brindar servicios públicos, fin fundamental para lo cual está instituido el ente público, procedemos
a garantizar la tranquilidad, seguridad, derechos humanos y bienestar de las personas de la
sociedad, del municipio, incrementando el bienestar común y mejorando el nivel de vida de los

habitantes.habit

L.A. AZUCENA RUIZ ALANIS
C.P. BE. BEATRIZ ALEJANDRA MARIN

ALTAMIRANQ
CONTADORA
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*Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor".
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I. Garantizamos la moral, el orden público y el bienestar colectivo.

II. Prestar servicios públicos municipales con calidad y satisfacer las necesidades de
la

población.
IIΙ. Preservar y fomentar la educación y la cultura.
IV. Promover el desarrollo urbano, preservación del medio ambiente y reservas ecológicas.
V. Promover y organizar programas para acciones de obras públicas.

VI. Impartición de justicia y acceso a la justicia en el marco de nuestra competencia, capacitando
a la población y apoyándolos con nuestro despacho jurídico.

VII. Fomentar el turismo y desarrollo económico del municipio o de la entidad.
VIII. Fomentar la participación ciudadana en la observación, vigilancia y evaluación de la calidad

en la gestión pública municipal.

b) Principal Actividad.

La Administración Pública tiene su finalidad en lo general en los aspectos anteriormente

señalados, pero principalmente para la prestación, administración y conservación de los servicios
públicos municipales, y ya de forma específica, considerando los siguientes servicios públicos
municipales:

1. Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas

I.

III.

residuales.

Alumbrado público.

Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos.
IV. Mercados.

V. Panteones.

VI. Rastro.

VII.

VIII.
Calles, parques, jardines y su equipamiento.
Unidades deportivas y de promoción cultural de su competencia.

c) Ejercicio Fiscal.

La presente información financiera, presupuestal, contable, de notas a los estados financieros, tanto de

desglose, de memoria y de gestión administrativa, corresponden al ejercicio fiscal vigente, misma que se
encuentra sustentada con todas las pruebas documentales públicas y privadas que se encuentran en los
archivos tanto vigentes como históricos de nuestro ente público.

d) Régimen Jurídico.

e)

El Ente, está constituido como persona moral con fines no lucrativos, con personalidad jurídica y patrimonio
propio, de conformidad como se establece en la normatividad aplicable, ya que por decreto se forman y se

constituyen las entidades públicas, con el objeto de prestar servicios públicos municipales o satisfacer
necesidades de índole particular a la población.

Consideraciones Fiscales del ente; Revelar el tipo de contribuciones que esté obligado a pagar o
retener.

El Ente, de acuerdo con la normatividad que nos rige está obligado a retener y enterar los siguientes

conceptos:

Contribuciones Federales Obligadas a Pagar o Retener

A. AZUCENA RUIZ ALANIS ING. FILIBERTO RANGEL MEDINA

PRESIDENTA DIRECTOR
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Retener y enterar el Impuesto Sobre la Renta (ISR) por sueldos y Salarios del ejercicio fiscal.
Retener y enterar el Impuesto Sobre la Renta (ISR) por las retenciones realizadas a los trabajadores
asimilables a salarios.

Retener y enterar el Impuesto Sobre la Renta (ISR) por las retenciones realizadas por servicios
profesionales.
Retener y enterar el Impuesto Sobre la renta (ISR) por las retenciones realizadas por el pago de renta

de bienes inmuebles.

Pago del Impuesto al Valor Agregado (IVA), el ente público cobrar este impuesto y a realizar la
compensación del Impuesto al Valor Agregado acreditable.

Contribuciones Estatales Obligadas a Pagar

De igual forma tratamos de dar cumplimiento con el pago de los impuestos estatales, en este supuesto del
pago del Impuesto Sobre las Erogaciones por Remuneraciones al Personal Subordinado o Asimilable, Bajo
la Dirección de un Patrón (3% Sobre Nómina).

f) Estructura Organizacional Básica.

g)

El organigrama del organigrama del ente.

Fideicomisos de los cuales es fideicomitente o fideicomisario, y Análogos, incluyendo mandatos de

los cuales es parte.

En el Ente no contamos con fideicomisos de ningún tipo, en caso dado que existiesen, su estructura
orgánica, la integración de su patrimonio y los estados financieros, se determinarán de conformidad a las
reglas establecidas y proporcionadas de acuerdo con las disposiciones que para tal efecto emite el Consejo
Nacional paraara la Armonización Contable (CONAC).

4.- BASES DE PREPARACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS

Se informa sobre:

Las bases de preparación de los estados financieros del Ente, y con el objeto de dar cumplimiento con
normatividad aplicable, mencionamos que los hemos elaborado de conformidad a las bases siguientes:

a) Normatividad emitida por el CONAC y las disposiciones legales aplicables.

la

La presente LGCG es de orden público y tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la
contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr

su adecuada armonización.

b) Normatividad aplicada para el reconocimiento, valuación y revelación de los diferentes rubros de la
información financiera, así como las bases de medición utilizadas para la elaboración dede los estados

financieros.

Los estados financieros se han realizado con lo establecido en la publicación del "CONAC CAPÍTULO VII

DE LOS ESTADOS E INFORMES CONTABLES, PRESUPUESTARIOS, PROGRAMATICOS Y DE LOS

INDICADORES DE POSTURA”.

Link: https://www.conac.gob.mx/work/models/CONAC/normatividad/NOR 01 08 010.pdf

Postulados básicos de Contabilidad Gubernamental (PBCG).

Los Postulados básicos, son aplicados para el ente, con el objeto de presentar la información presupuestal y
financiera, conforme se solicita por la gran cantidad de usuarios y sociedad que exigen la rendición de
cuentas, se concentran en los siguientes.
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PRESIDENTA
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DIRECTOR

MayaR
. SAUL MAYA RODRIGUEZ

COMISARIO

"Bajo protesta de decir verdad declaramos que  Tos Estados Financieros y sus notas, son razonablemente

ILUMINA
H. Ayuntamiento 2025-2027

L?
C.P. BEATRIZ ĀLEJANDRA MARIN

ALTAMIRANG
CONTADORA

correctos y son responsabilidad del emisor".

Págin a 4 43

フル

aE
S
I
D
E
N
C
I

R
I
M
B
O

I
L
U
M
I
N
A

2
0
%

Ayun
 

m
i
e
r
 
2
0



ORGANISMO OPERADOR DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE
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1. Sustancia Económica
2. Entes Públicos
2
3. Existencia Permanente
4. Revelación Suficiente

Relativa
5. Importancia Relativa

6. Registro e Integración Presupuestaria
7. Consolidación de la Información Financiera
8. Devengo Contable
9. Valuación

10. Dualidad Económica

11. Consistencia

d) Normatividad Supletoria.

e)

El ente, tiene como primera instancia los Criterios de Contabilidad Gubernamental emitidos por el CONAС,

el proceso de supletoriedad aplica cuando ante la ausencia de normas Contables expresas emitidas por laane la aseiaa

Comisión para las Entidades, en lo particular, éstas son cubiertas por algun otro conjunto formal y
reconocido de las leyes locales, estatales y federales, los reglamentos y, finalmente, las normas jurídicas
individuales.

Para las entidades que por primera vez estén implementando la base de devengado de acuerdo
la Ley de Contabilidad, deberán.

con

El Ente público, por primera vez estamos implementando la base del devengado de acuerdo con la Ley
General de Contabilidad Gubernamental por lo que se menciona lo siguiente:

4

4

4

Revelar las nuevas políticas de reconocimiento;

El reconocimiento se realizará conforme al Postulado Básico de Contabilidad Gubernamental,
Sustancia Económica (SCG).
Su plan de implementación;

realiza derivado dea) El devengado de los ingresos se contribuciones y participaciones
exista jurídicamente el derecho de cobro;

"1)

cuando

b) El devengado de los gastos se consideran desde el momento que se formalizan las

transacciones, mediante la recepción de los servicios o bienes a satisfacción,
independientemente de la fecha de pago.

Revelar r los los cambios ca en las políticas, la clasificación y medición de las mismas, así como su
impacto en la información financiera, vУ
Fnl
En la presentación de los estados financieros apegado con la normatividad emitida por el CONAC

de acuerdo con lo establecido en la LGCG para fines de comparación en la transición a la base del

devengado
Presentar los últimos estados financieros con la normatividad anteriormente utilizada con

las nuevas políticas para fines de comparación en la transición a la base de devengado.

El ente público presentar los siguientes estados e información contable:

PRESIDENCIA A Estado de Actividades;
Estado de Situación Financiera;

RIMBOILUMINA

B

C

D

E.

H, Ayuntamlento 2025 - 202E

Estado de Variación en en la la Hacienda Pública;
Estado de Cambios en la Situación Financiera;
Eetada do Eluis do Efactivo
Estado de Flujos de Efectivo;
Estado Analítico del Activo;

G. Estado Analitico ode de la la Deuda Deuda yy Otros Pasivos;
H. Informe sobre Pasivos Contingentes, y
1.  Notas a los Estados Financieros

MayaRSaul
L.A. AZUCENA RUZ ALANIS ING FILIBERTO RANGEL MEDINA

PRESIDENTA DIRECTOR OOAPAcOMISARIO
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"NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS"

AL MES DE DICIEMBRE DE 2025

(CIFRAS EN PESOS)

El ente público presenta los estados e informes presupuestarios siguientes:

00000033

a

b)
Estado Analítico de Ingresos;
Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos del que se derivan las

del Fiereicio

clasificaciones siguientes:
1. Administrativa;

2. Económicа;
3 Por objeto del gasto, yУ
4. Funcional.

C) Endeudamiento neto, e
d) Intereses de la deuda.

5.- POLÍTICAS DE CONTABILIDAD SIGNIFICATIVAS

Son los principios, bases, reglas y procedimientos específicos adoptados por el ente público en la elaboración y

presentación de sus estados financieros.

El ente público seleccionará y aplicará sus políticas contables de manera congruente para transacciones, otros

eventos y condiciones que sean similares.
Se informará sobre:

a. Actualización: se informará del método utilizado para lala actualización del valor de los activos, pasivos

y Hacienda Pública/Patrimonio y las razones de dicha elección. Así como informar de la desconexión
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o reconexión inflacionaria.
Atendiendo a la NICS 10-Información Financiera en Economías Hiperinflacionarias), se deberá actualizar el
patrimonio cuando el INPC acumulada durante un periodo de tres años sea igual o superior al 100%.
El efecto de la actualización de las cuentas de activo, pasivo y patrimonio (reexpresión) se realizaráfacto do la actualización de las cuentas de activo pasivol alizará contra la

Ja Hacianda P
cuenta 3.1.3 Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio.

b. Informar sobre la realización de operaciones en el extranjero y de sus efectos en la información

financiera gubernamental, consconsiderando entre otros el importe de las variaciones cambiarias
reconocidas en el resultado (ahorro o desahorro).

InformaciónLa NIF B-15 se emite con la intención de converger con las Normas Internacionales de

Financiera (NIIF) vigentes, e incorporar los conceptos establecidos por la serie NIF A, Marco Conceptual.
Por lo tanto, adecua y actualiza lo establecido por el anterior Boletín B-15.

c. Método de valuación de la inversión en acciones de Compañías subsidiarias no consolidadas y
asociadas.

La NIC 28 incorporó las guías contenidas en tres Interpretaciones relacionadas de la "SIC-3 Eliminación de
Aeciada" "SIC 2n Métado de inación

Pérdidas y Ganancias no Realizadas en Transacciones con Asociadas", "SIC-20 Método de la Participación

Reconocimiento de Pérdidas" y "SIC-33 Consolidación y Método de la Participación Derechos de Voto
Potenciales y Distribución de Participaciones en la Propiedad".
La NIC 28 en la aplicación de la Consolidación se complementa las NIIF 10 y NIIF 12 que proporcionan una
exención mediante la cual un inversor que no es una entidad de inversión pueda optar por conservar la
medición a valor razonable con cambios en resultados aplicada por sus asociadas y negocios conjuntos que
son entidades de inversión para sus subsidiarias, al aplicar el método de la participación.

La NIC 28 en la Participaciones de Largo Plazo en Asociadas y Negocios Conjuntos aclaran que
entidades plicarán la “NIIF 9 Instrumentos Financieros a las participaciones de largo plazo en una asociada

del
o negocio conjunto" y el Método de la Participación en los Estados Financieros Separados de la NIC 27.

las

. Sistema y método de valuación de inventarios y costo de lo vendido.

Se realizará de acuerdo con lo establecido en la publicación emitida por el CONAC llamada
ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE REGISTRO Y VALUACION DEL PATRIMONIO"

LA. AZUCENA RUIZ ALANIS

PRESIDENTA

Saul Maya
ING. FILIBER  TO RANGEL MEDINA DAPACISAUL MAYA RODRIGUEZ

DIRECTOR COMISARIO

C.P. BEATRIZ ALEJANDRA MARIN

ALTAMIRANG
CONTADORA
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Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de diciembre de 2023 Ultima Reforma DOF 04-07-

2024.

Link: https://www.conac.gob.mx/work/models/CONAC/normatividad/NOR 01 04 006.pdf

e. Beneficios a empleados: revelar el cálculo de la reserva actuarial, valor presente de los ingresos
esperados comparado con el valor presente de la estimación de gastos tanto de los beneficiarios
actuales como futuros.

El Ente cuenta con un estudio actuarial respecto de los beneficios a los empleados, sin embargo, en función
de no existir una normativa general emitida por parte del Consejo Nacional de Armonización que regule el

registro correspondiente, este Ente se encuentra en proceso de análisis de la normatividad supletoria а
utilizar.

f) Provisiones: objetivo de su creación, monto y plazo.

g)

h)

Devengo contable: El registro contable de se lleva con base acumulativa. La contabilización de las
transacciones de gasto se realiza conforme a la fecha de su realización, independientemente de la de su

conforme a la fech

do avieta iuridicamente al derecho de cobro
pago, y la del ingreso se registrará cuando exista jurídicamente el derecho de cobro.
Con base en lo establecido en las Normas y Metodología para la Determinación de los Momentos Contables

de los Ingresos y en las Normas y Metodología para la Determinación de los Momentos Contables de los
Egresos.

Reservas: objetivo de su creación, monto y plazo.

Las reservas forman parte de los fondos de un ente público y tienen como finalidad hacer frente a futuras
obligaciones que puedan generarse frente a terceros. Al respecto, dichas reservas pueden ser obligatorias u
ocasionalesocasionales.

En lo lo que concierne a las reservas obligatorias, estas comprenden valores del ahorro liquidas que tienen
como objetivo cumplir disposiciones legales encaminadas a proteger la Hacienda Pública
La reserva legal es una forma de ahorro obligatoria para el ente público que establezca la la ley. Dicho ahorro

nte cuva finalidad ra tar el
consiste en la retención parcial del beneficio obtenido por el ente, cuya finalidad radica en aumentar el
patrimonio de esta última.

noLa importancia de las reservas reside en que con ella se soportarán el desahorro, en caso tal de que
exista alguna reserva distinta dispuesta para este fin, se entiende por tanto que no puede ser utilizada.
Cambios en políticas contables y corrección de errores junto con la revelación de los efectos que se
tendrá en la información financiera del ente público, ya sea retrospectivos o prospectivos.
El Ente revela trimestralmente y de forma anual los cambios en políticas contables y correcciones de errores

en las notas de gestión administrativa.

i) Reclasificaciones: se deben revelar todos aquellos movimientos entre cuentas por efectos de cambios
en los tipos de operaciones.

De acuerdo con el manual de contabilidad gubernamental del ente público y a las publicaciones del CONAСcon 

en los capítulos IV Instructivos de Cuentas, V Modelo de Asientos para el Registro Contable y VI Guías
Contabilizadoras

j) Depuración y cancelación de saldos.
La entidad cuenta con una política de depuración constante, con la finalidad de garantizar la razonabilidad
de las cifras.

6.- POSICIÓN EN LA MONEDA EXTRANJERA Y PROTECCIÓN POR RIESGO CAMBIARIO

No contamos con activos valuados, valorados o registrados en moneda extranjera, puesto que la propia normatividad

y postulados de la contabilidad gubernamental establecen la obligación de que todas las operaciones del Ente deben
estar registradas en moneda nacional.

7.- REPORTE ANALÍTICO DEL ACTIVO

En el ente, para el control del patrimonio nos sujetamos a los lineamientos establecidos por el Consejo Nacional para
la Armonización Contable (CONAC), especificamente en la vida útil y porcentajes de depreciación, deterioro y
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amortización, independientemente que exista la Ley del Impuesto sobre la Renta, misma que establece
porcentajes y otras características para efectos de deducibilidad.

a)

otros

La vida útil y/o porcentajes de depreciación, deterioro o amortización utilizados en los diferentes tipos de
e 

activo se manejan y registran de acuerdo con los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamentalregista

(PBCG), así como, de los lineamientos emitidos por el Consejo Nacional para la Armonización Contable

ln

(CONAC). Siendo los siguientes:

35

CUENTA CONCEPТО
AÑOS DE VIDA % DE DEPRECIACIÓN

ÚTHUTIL ANUAL

1.2.3 BIENES INMUEBLES, INFRAESTRUCTURA Y CONSTRUCCIONES EN PROCESO

1.2.3.2 Viviendas 50

1.2.3.3 Edificios No Habitacionales 30 3.3

1.2.3.4
129
1.2.3.9

Infraestructura
Otros Bienes Inmuebld

25

Otros Bienes Inmuebles 20 5

12.4 BIENES MUEBLES

1.2.4.1 Mobiliario y Equipo de Administración

1.2.4.1.1 Muebles de Oficina y Estantería

1.2.4.1.2
nina Y Estante

10 10

12413
Muebles, Excepto De Oficina Y Estantería
Equipo de Cómputo y y de Tecnologías de la Información

10 10

3 33.3

1.2.4.1.9 Otros Mobiliarios y Equipos de Administración 10 10

1.2.4.2 Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo

1.2.4.2.1 Equipos y Aparatos Audiovisuales 3 33.3

1.2.4.2.2 Aparatos Deportivos
20

1.2.4.2.3 Cámaras Fotográficas y de Video 3 33.3

1.2.4.2.9 Otro Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 5 20

1.2.4.3 Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorioe 

1.2.4.3.1 Equipo Médico y de Laboratorio 5 20
12432 Instrumental Médico y de Laboratorio 5 20

1.2.4.4 Equipo de Transporte

1.2.9.4.1 Automóviles y Equipo Terrestre 5 20

1.2.4.4.2
ellasCarrocerías y Remolques

1.2.4.4.3 Equipo Aeroespacial
5 20

1.2.4.4.4 Equipo Ferroviario 5 20

1.2.4.4.5 Embarcaciones
20

1.2.4.4.9 Otros Equipos de Transporte 5

2

1.2.4.5 Equipo de Defensa y Seguridad'
12464.6 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas
1.2.4.6.1 | Maquinaria y Equipo Agropecuario 10

1.2.4.6.2 Maquinaria y Equipo Industrial 10 10

1.2.4.6.3 Maquinaria y Equipo de Construcción 10 10
10

1.2.4.6.4
Sistemas de Aire Acondicionado, Calefacción y de Refrigeración Industrial y 10
Comercial

10

1.2.4.6.5 Equipo de Comunicación y Telecomunicación 10 10

1.2.4.6.6 Equipos de Generación Eléctrica, Aparatos y Accesorios Eléctricos
10 10

12467 Herramientas y Máquinas-Herramienta 10 10

1.2.4.6.9 Otros Equipos 10 10

|1.2.9,01.2.4.8 Activos Biológicos

1.2.4.8.1 Bovinos 20
124822.4.8.2

Porcinge
Porcinos 2020

1.2.4.8.3 Aves 20

1.2.4.8.4 Ovinos y Caprinos 20

1.2.4.8.5 Peces y Acuicultura 20

1.2.4.8.6 Equinos
20
20

124872.4. Especies Menores y de Zoológico 5 20

PR
1.2,4.8.8 Arboles y Plantas 5 20

1.2.4.8.9 Otros Activos Biológicos 5 20
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b) Vida útil, porcentajes de depreciación y amortización utilizados en los diferentes tipos de activos, o el
importe de las pérdidas por deterioro reconocidas.

Cambios en el porcentaje de depreciación y/o valor residual de los activos. En el ente, no pretendemos hacer
cambios en en el porcentaje de la la depreciación de los activos, nos sujetaremos estrictamente a lo ordenado en los

c)

)d

e)

f

g)

la tabla que se manifiesta en el punto anterion
lineamientos establecidos por el (CONAC), y de acuerdo con la tabla que se manifiesta en el punto anterior.

Importe de los gastos capitalizados en el ejercicio, tanto financieros como de investigación y desarrollo.

El ente, presenta estas dos notas como aclaratorias, en relación con los gastos o inversiones capitalizadas:
a) Se capitalizan las adquisiciones de los activos no circulantes, controlados en los conceptos de los

clasificadores del gasto del 511 hasta el 599, con el objeto de controlarlos de forma separada, en virtud de
su depreciación y amortización y deterioro

b) Se capitalizan las las obrasobras totalmente terminadas en lo físico y financiero, que deben formar parte del
inventario físico, situación que incrementa el patrimonio del municipio, obras que se construyen en bienes
dede dominio privado, o aquellas que generan un ingreso para el municipio.

Riesgos por Tipo de Cambio o tipo e interés de las inversiones financieras.

En el ente, no tenemos riesgos en cuanto al tipo de cambio en las inversiones financieras, puesto que se

realizan operaciones únicamente con entidades públicas y privadas establecidas en territorio nacional, por
consecuencia las operaciones que se realizan están sujetas a las normas establecidas y valoradas en moneda
nacional, en caso de que existan se registrarán de acuerdo con la normatividad aplicable.

Valor activado en el ejercicio de los bienes construidos por la entidad.

El ente, una vez que termina la construcción de las obras, su valor se activa en el momento que se dan de alta
como patrimonio del ente, con su valor real, listas para su inicio de la depreciación mensual.

Otras circunstancias de carácter significativo que afectan el activo, bienes en garantía, señalados en
embargos, litigios, títulos de inversiones.

En el ente, no tenemos a la fecha embargos en cuentas bancarias y bienes muebles, para garantizar pagos

Desmantelamiento de activos, procedimientos, implicaciones, efectos contables.

En el ente, no ha tenido la necesidad de desmantelar los activos, procedimientos que tengan implicaciones
contables, puesto que deben permanecer los periodos contables y en dado caso que exista alguna irregularidad
al respecto se tendrá que registrar de acuerdo con la normatividad aplicable.

h) Administración de Activos.

En el ente, contamos con la administración de activos, como son bienes muebles, vehículos, patrullas, volteos
en comodato, mismos que se encuentran registrados en el patrimonio y en los registros contables, pero que sonmiems se 

dol Eotodo do Mioh ratd
propiedad del Gobierno del Estado de Michoacán, teniéndose el contrato y/o convenio en comodato, facturasfacturas

con su valor histórico. Siendo los siguientes:

te, se incluyen las explicaciones de las principales variaciones en el activo, en cuadrosAdicionalmente,

comparativos como sigue:

a) Inversiones en Valores.

En el Municipio, al cierre del mes no posemos registros contables, inversiones en valores, e inversiones a
corto plazo.

b) Patrimonio de Organismos descentralizados de control presupuestario indirecto.
En el ente, no contamos con patrimonio de organismos descentralizados, puesto que cada ente tiene
personalidad jurídica y patrimonio propio, así como su gestión administrativa, en el momento de que existan
o se presenten se registrarán de e acuerdoacuerdo con la normatividad aplicable.

Inversiones en empresas de participación mayoritaria.C)
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En el ente, no contamos con inversiones en empresas de participación mayoritaria, en virtud de que no
estamos dedicados a ello, la finalidad y principal función es otorgar los servicios públicos municipales. En
dado caso de que existiesen se registrarán de acuerdo con la normatividad aplicable.

Inversiones en empresas de participación minoritaria.
En el ente, no cono contamos con inversiones en empresas de participación minoritaria, en virtud de que no nos
dedicamos a ello, la finalidad y principal función es otorgar los servicios públicos municipales. En dado caso
de que existiesen se registrarán de acuerdo con lala normatividad aplicable.

Patrimonio de organismos descentralizados de control presupuestario directo.
En el ente, no contamos con patrimonio de organismos descentralizados menos de control presupuestario
directo, cada ente público es es independiente y autónomo, por lo cual cada uno registra y controla tanto sus
operaciones como sus inventarios de forma separada, cumpliendo así los ordenamientos legales.

8.- FIDEICOMISOS, MANDATOS Y ANÁLOGOS

No tenemos operaciones que reflejen saldos en estos conceptos, pero en el caso de presentarse se registrarán de
acuerdo con la normatividad aplicable, emitida por el propio Consejo Nacional para la Armonización Contable.

9.- REPORTE DE LA RECAUDACION

ORGANISMO OPERADOR DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE IRIMВО
REPORTE DE LA RECAUDACIÓNREPORTE DE LA RECAUDACIO

CORRESPONDIENTE DEL 1 DE ENERO DE 2025 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025

(CIFRAS EN PESOS)
RUBRO DE INGRESOS DEVENGADO RECAUDADO

IMPUESTOS 0.00 0.00
0.00

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS

CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL
CONTPIRUCIONES DEN

0.00 0.00

0000.00 0000.00

DERECHоSDERECHOS 2,294,979.86 2,294,979.86

PRODUCTOS 855.74 855.74

APROVECHAMIENTOS 0.00 0.00

INGRESUINGRESOS POR VENTA DE BIENES, PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y OTROS 0.00 0.00
INGRESOS

Y JUBILACIONES

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA
COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y PENSIONES
Y JUBILACIONES

0.00 0.00

1,356,005.08 1,356,005.08

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS 0.00 0.00

10.- INFORMACIÓN SOBRE LA DEUDA Y EL REPORTE ANALÍTICO DE LA DEUDA.

Este Organismo Autónomo no tiene deuda por concepto de algún valor gubernamental o instrumento financiero en la

que se consideren intereses, comisiones, tasa, perfil de vencimiento y otros gastos de la deuda

11.- CALIFICACIONES OTORGADAS.

Información de cualquier transacción realizada, que haya sido sujeta a una calificación crediticia.

En el ente, no se solicitó dictamen sobre los estados financieros.

12.- PROCESOS DE MEJORA

a) Principales políticas de control interno.

En el ente, hemos establecido control interno con el objeto de la mejora continua, siendo las siguientes:

1.

2
3.

Şistema de contabilidad gubernamental alineado con toda la normatividad Local, Estatal y Federal.

Plan de Desarrollo, para tener las bases fundamentales para la generación del presupuesto de egresos.las

Determinar las unidades responsables que intervienen en la administración Pública.
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